
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. GADMCC-AL- PS-LG-120-2026 

Julio Manuel Guaminga Anilema 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN COLTA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador determina: 

 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), relativo a la autonomía, señala: 

 

Que, el artículo 60, literal a) del COOTAD, determina como atribución del alcalde: 
 

Que, el artículo 153 del COOTAD, referente a recursos para fortalecimiento institucional, 
dispone: 

 

Que, el artículo 255 del COOTAD establece: 

 

Que, el artículo 256 del COOTAD dispone: 



 

 

Que, el artículo 105 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, relativo a modificaciones presupuestarias, establece: 

 

Que, el artículo 108 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) 
establece: 

 

Que, el artículo 110 del COPFP determina: 
 

Que, el artículo 115 del COPFP prescribe: 

 

Que, el artículo 116 del COPFP dispone: 

 

Que, el artículo 117 del COPFP señala que la obligación se genera y produce afectación 
presupuestaria definitiva, entre otros casos, 

. 

Que, el artículo 16 del Código Orgánico Administrativo (COA), referente al principio de 
proporcionalidad, establece: 

 

Que, el artículo 98 del COA establece que el acto administrativo 

. 

Que, mediante Memorando Nro. GADMCC-DOT-2026-0592-M, de 13 de abril de 2026, 
el Director de Ordenamiento Territorial solicitó la reforma al POA y PAC 2026, con 



 

sustento en el Informe Técnico Nro. 003-DOT-RPAC-2026, al identificar la necesidad de 
actualizar el objeto de contratación del ítem 1 de la Dirección de Ordenamiento 
Territorial, sin afectar la partida presupuestaria 7.3.06.01.45 ni el monto de USD 
$60.000,00 asignado; 

Que, mediante Informe Nro. 0006-UPSE-RPAC-2026, de 14 de abril de 2026, la 
Especialista de Planificación, Seguimiento y Evaluación verificó que la reforma no altera 
la partida presupuestaria ni el monto asignado, manteniendo invariables los recursos 
aprobados, y recomendó la aprobación de la reforma al POA y PAC; 

Que, mediante nota marginal de 15 de abril de 2026 en el Memorando Nro. GADMCC-
UPSE-2026-0180-M, la Procuraduría Síndica del GADMCC emitió criterio de procedencia, 
disponiendo continuar con el trámite conforme a la norma legal vigente; y, 

Que, la modificación planteada no implica alteración del monto total aprobado, no afecta 
los indicadores estratégicos del PDOT, ni compromete recursos adicionales, 
manteniéndose la misma fuente de financiamiento, lo que configura un cambio de objeto 
dentro del marco del artículo 105 del Reglamento del COPFP. 

Por los antecedentes expuestos en uso de las atribuciones que faculta la Constitución de 
la República; el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, el Código Orgánico 
Administrativo, la máxima autoridad municipal: 

RESUELVE: 

Artículo 1. Aprobar la REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) Y AL PLAN 
ANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (PAC) 2026 del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Colta, correspondiente a la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, mediante la actualización del objeto de contratación del ítem 
1, conforme al siguiente detalle: 

 

ÍT. OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 

ACTUAL 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 

REFORMADO 

PARTIDA TOTAL TIPO / 
CPC 

1 Contratación de una 
consultoría para el 
análisis, diagnóstico 
y elaboración de la 
propuesta técnica, 
jurídica y financiera 
de los proyectos de 
ordenanzas para el 
GADMCC. CPC: 
839900122 

Contratación de 
servicios 
especializados para la 
formulación y 
actualización de 
ordenanzas de 
gestión del uso de 
suelo, derivadas de la 
actualización 
catastral, para 
fortalecer la 
planificación y el 
ordenamiento 
territorial del cantón 
Colta. CPC: 
832210112 

7.3.06.01.45 $ 
60.000,00 

Concurso 
Público 

 

Artículo 2. La reforma aprobada en el artículo precedente no implica modificación 
alguna de la partida presupuestaria 7.3.06.01.45, del monto de USD $60.000,00, del tipo 



 

de proceso (Concurso Público) ni de la fuente de financiamiento. Mantiene plena 
coherencia con la planificación institucional y los objetivos estratégicos del PDOT. 

Artículo 3. Disponer a la Dirección de Ordenamiento Territorial y a la Unidad de 
Planificación, Seguimiento y Evaluación la actualización inmediata del PAC en el Portal 
de Contratación Pública (SERCOP), con el código CPC 832210112, conforme a lo 
aprobado en el artículo 1 de la presente resolución. 

Artículo 4. Disponer a la Dirección Financiera la actualización correspondiente en el 
POA 2026 y en los sistemas presupuestarios institucionales, de conformidad con los 
artículos 115 y 116 del COPFP y el artículo 105 de su Reglamento General. 

Artículo 5. La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Portal de Contratación Pública. Notifíquese y cúmplase. 

Dado y firmado en la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Colta, a los 16 días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 

NOTIFÍQUESE Y EJECÚTESE. 

 
 
 
 

Julio Manuel Guaminga Anilema 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN COLTA 
 

 
RAZÓN: Siento como tal que la Resolución Administrativa que antecede ha sido 
elaborada en Procuraduría SÍndica del GADMCC, con base a la información y datos 
proporcionados y previa verificación con la normativa legal aplicable. 

 
 
 
 
 

Jorge Lenin Gavilánez Obregón 
            PROCURADOR SÍNDICO GADMCC. 


